
Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

Estatal Ley 02/10/1917 09/04/2021 No Estatal

H. Congreso del 

Estado Libre y 

Soberano de Puebla

Si N/A

Título Primero. 

Capítulo I. De los Derechos 

Humanos y sus Garantías.

Capítulo II. De los Mexicanos.

Capítulo III. De los Extranjeros.

Capítulo IV. De los Ciudadanos 

Mexicanos.

Título Segundo.

 Capítulo I. De la Soberanía 

Nacional y de la Forma de 

Gobierno.

Capítulo II. De las Partes 

Integrantes de la Federación y del 

Territorio Nacional.

Título Tercero. 

Capítulo I. De la División de 

Poderes.

Capítulo II. Del Poder Legislativo.

Sección I. De la Elección e 

Instalación del Congreso.

Sección II. De la Iniciativa y 

Formación de las Leyes.

Sección III. De las Facultades del 

Congreso.

Establece la existencia de 

órganos de autoridad, sus 

facultades y limitaciones, así 

como los derechos de los 

individuos y las vías para hacerlos 

efectivos en el Estado de Puebla

Si No aplica No No aplica Ley Estatal de Salud No aplica No aplica No aplica

https://www.congresopuebla.

gob.mx/index.php?option=com

_docman&task=cat_view&gid=
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 Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Decreto del H. 

Congreso del 

Estado, que crea el 

Organismo Público 

Descentralizado 

denominado 

“Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla”

Estatal Decreto 04/11/1996 14/01/2020 No Estatal

H. Congreso del 

Estado Libre y 

Soberano de Puebla  

No

Secretaría de Salud 

del Estado de 

Puebla

CAPÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO II.

ÓRGANOS DE GOBIERNO.

CAPÍTULO III.

ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL.

TRANSITORIOS.

cuadyuvar con la Secretaría del 

ramo en la prestación de los 

servicios de salud a la población 

abierta, y se encargará de su 

operación, en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Ley General de 

Salud, la Ley de Salud del Estado 

de Puebla, por los planes y 

programas nacionales y estatales; 

asimismo, del ejercicio de las 

funciones de los recursos 

transferidos y que se transfieran 

de acuerdo con los convenios de 

coordinación celebrados entre el 

Gobierno Federal y el Gobierno 

del Estado.

no No aplica no No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

https://ojp.puebla.gob.mx/ind

ex.php/zoo-items-

landing/item/decreto-que-crea-

el-organismo-publico-

descentralizado-denominado-

servicios-de-salud-del-estado-

de-pu

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Reglamento Interior 

del Organismo 

Público 

Descentralizado 

denominado

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Estatal Reglamento 08/02/2013 31/10/2016 No Estatal
H. Congreso del 

Estado de Puebla
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

TÍTULO PRIMERO. DE LA 

COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN.

CAPÍTULO ÚNICO. 

TÍTULO SEGUNDO. DE LAS 

ATRIBUCIONES.

CAPÍTULO I. DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO.

CAPÍTULO II. DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL.

CAPÍTULO III. DE LA OFICINA 

DEL TITULAR. 

SECCIÓN I. DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN SOCIAL. 

SECCIÓN II. DE LA UNIDAD DE 

Servicios de Salud del Estado de 

Puebla tendrá a su cargo las

atribuciones que le confieren las 

Leyes General y Estatal de Salud, 

el

Acuerdo de Coordinación para la 

Descentralización Integral de los

Servicios de Salud, su Decreto y 

las demás disposiciones 

aplicables.

No No aplica No No aplica

Constitución Pólitica 

del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

Expedición de 

certificados médicos;

Análisis de glucosa 

postprandial;

Tratamiento de 

quimioterapia;

Tratamiento de 

radioterapia;

Consulta externa 

oncología;

Consulta externa de 

psiquiatría;

Consulta dental;

Consulta externa 

general;

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

http://transparencia.puebla.go

b.mx/docs/adjuntos/731_1492

800675_177c7004810926be9

2ff98686845421b.pdf

Secretaría de Salud 

y del Estado de 

Puebla

Reglamento Interior 

de la Secretaría de 

Salud

Estatal Reglamento 03/03/2021 No aplica No Estatal Ejecutivo del Estado No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES 

PRELIMINARES.

SUBTÍTULO I. DE LA 

COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN. 

SUBTÍTULO II. DISPOSICIONES 

GENERALES. 

SEGUNDO. DE LAS 

ATRIBUCIONES. 

SUBTÍTULO I. DE LA PERSONA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA. 

SUBTÍTULO II. DE LAS 

ATRIBUCIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. DE LAS 

SUBSECRETARÍAS, UNIDADES 

Y DIRECCIONES

SUBTITULO III. DE LAS 

ATRIBUCIONES 

PARTICULARES.

CAPÍTULO I. DE LAS 

SUBSECRETARÍAS DE 

SERVICIOS DE SALUD.

CAPÍTULO II. DE LA UNIDAD DE 

El presente ordenamiento tiene 

por objeto promover la exacta

observancia de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del

Estado de Puebla en la esfera 

administrativa, con el fin de 

regular e

integrar la estructura orgánica de 

la Secretaría de Salud, así como

establecer las atribuciones que 

ejercerá cada una de las 

Unidades

Administrativas que la componen.

No No aplica No No aplica

Manual de 

Organización de la 

Secretaría de Salud

No aplica No aplica No aplica

http://ss.puebla.gob.mx/image

s/areas/secretaria-

salud/Reglamento_Interior_de

_la_Secretara_de_Salud.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Manual de 

Procedimientos de 

los Servicios de 

Salud del Estado de 

Puebla

Estatal Manual 01/10/2018 No aplica No Estatal
Secretaría de Salud 

de Estado de Puebla
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

1 INTRODUCCIÓN

2 ANTECEDENTES

3 OBJETIVO DEL MANUAL

4 RESPONSABILIDADES

5 MARCO JURÍDICO 

ADMINISTRATIVO

5.2 LEYES.

5.3 REGLAMENTOS.

5.4 CÓDIGOS.

5.5 DECRETOS.

5.6 ACUERDOS.

5.7 PLANES Y PROGRAMAS.

5.8 NORMAS OFICIALES.

5.9 GUÍAS.

6 RELACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS

7 PROCEDIMIENTOS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE  PUEBLA 

7.1 PROCEDIMIENTOS DE LA 

OFICINA DEL TITULAR.

7.1.1 PROCEDIMIENTO PARA 

SOLICITUD DE FIRMA DE LA 

DOCUMENTACIÓN DE 

1. Determinar las actividades que 

se realizan dentro del Organismo 

para la consecución de los 

Objetivos, así como la detección 

de cuales se requieren  

implementar, modificar o eliminar 

tomando como base de análisis 

las normatividad aplicable.

2. Facilitar el proceso de 

inducción y adiestramiento del 

personal nuevo y de orientación al 

personal en servicio, 

permitiéndoles conocer con 

claridad las actividades del cargo 

o puesto de trabajo al que han 

sido asignados.

3. Coadyuvar en el análisis de la 

forma en que se realizan las 

operaciones (actividades), 

tiempos, necesidades de 

capacitación o desarrollo de

habilidades, buscando 

No No aplica No No aplica

Reglamento Interior 

de los Servicios de 

Salud del Estado de 

Puebla

Expedición de 

certificados médicos;

Análisis de glucosa 

postprandial;

Tratamiento de 

quimioterapia;

Tratamiento de 

radioterapia;

Consulta externa 

oncología;

Consulta externa de 

psiquiatría;

Consulta dental;

Consulta externa 

general;

Consulta externa 

especializada;

Aviso de 

funcionamiento, de 

responsable 

sanitario, de 

modificación o baja;

Aviso sanitario de 

importación (aplica 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://transparencia.puebla.go

b.mx/docs/adjuntos/740_1590

442724_0923bfc1bb489cf618

93030fa4c5f321.pdf

7.8.25 PROCEDIMIENTO PARA 

LA APLICACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS DEL 

PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

UNIVERSAL (PROVAC) EN LA 

JURISDICCIÓN SANITARIA.

7.8.26 PROCEDIMIENTO PARA 

LA DETECCIÓN DEL VIRUS DEL 

PAPILOMA HUMANO (VPH) EN 

LA JURISDICCIÓN SANITARIA.

7.8.27 PROCEDIMIENTO PARA 

LA ATENCIÓN DEL USUARIO DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN 

SERVICIOS AMIGABLES PARA 

ADOLESCENTES EN LA 

JURISDICCIÓN SANITARIA.

7.8.28 PROCEDIMIENTO PARA 

LA OPERACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 

DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

EN LA JURISDICCIÓN 

SANITARIA.

7.8.29 PROCEDIMIENTO DEL 

PROGRAMA PREVENCIÓN Y 

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/zoo-items-landing/item/decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-servicios-de-salud-del-estado-de-pu
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/731_1492800675_177c7004810926be92ff98686845421b.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/731_1492800675_177c7004810926be92ff98686845421b.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/731_1492800675_177c7004810926be92ff98686845421b.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/731_1492800675_177c7004810926be92ff98686845421b.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/areas/secretaria-salud/Reglamento_Interior_de_la_Secretara_de_Salud.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/areas/secretaria-salud/Reglamento_Interior_de_la_Secretara_de_Salud.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/areas/secretaria-salud/Reglamento_Interior_de_la_Secretara_de_Salud.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/areas/secretaria-salud/Reglamento_Interior_de_la_Secretara_de_Salud.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/740_1590442724_0923bfc1bb489cf61893030fa4c5f321.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/740_1590442724_0923bfc1bb489cf61893030fa4c5f321.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/740_1590442724_0923bfc1bb489cf61893030fa4c5f321.pdf
http://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/740_1590442724_0923bfc1bb489cf61893030fa4c5f321.pdf


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

7.9.44 PROCEDIMIENTO PARA 

LA DETECCIÓN DE 

NECESIDADES, DIAGNÓSTICO Y 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

PARA EL DESEMPEÑO DE LOS 

TRABAJADORES/AS DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

7.9.45 PROCEDIMIENTO PARA 

EL OTORGAMIENTO DE 

CRÉDITOS DE CAPACITACIÓN. 

7.9.46 PROCEDIMIENTO PARA 

LA EVALUACIÓN Y 

SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN. 

7.9.47 PROCEDIMIENTO PARA 

EL REGISTRO DE 

PROTOCOLOS DE 

INVESTIGACIÓN. 

7.9.48 PROCEDIMIENTO PARA 

LA INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS 

COMITÉS DE ÉTICA E 

INVESTIGACIÓN.7.11.59 PROCEDIMIENTO DE 

URGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS 

Y BROTES 

7.11.60 PROCEDIMIENTO DEL 

ANÁLISIS Y REPORTE 

SEMANAL SUIVE. 

7.11.61 PROCEDIMIENTO PARA 

LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 

INFORMACIÓN DEL MÓDULO 

DE DIABETES TIPO 2

7.11.62 PROCEDIMIENTO PARA 

REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 

INFORMACIÓN DEL MÓDULO 

DE TUBERCULOSIS PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 

NORMATIVIDAD

7.11.63 PROCEDIMIENTO PARA 

LA ELABORACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ESTATAL PARA LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE MUERTE 

MATERNA.

7.11.64 PROCEDIMIENTO DEL 

NÚCLEO TRAZADOR DE 7.15.29 PROCEDIMIENTO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE 

POLÍTICAS DE SEGURIDAD DE 

LA COORDINACIÓN OPERATIVA 

DE DESARROLLO Y 

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS

7.15.30 PROCEDIMIENTO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOS DE LA 

COORDINACIÓN OPERATIVA DE 

DESARROLLO Y 

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS.

7.15.31 PROCEDIMIENTO PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DEL 

CICLO DE VIDA DE SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN 

DESARROLLADOS POR LOS 

SSEP.

7.16 PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

7.16.1 PROCEDIMIENTO DE 7.18.32 PROCEDIMIENTO PARA 

EL MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE VEHICULAR POR 

CONCURSO O INVITACIÓN. 

7.18.33 PROCEDIMIENTO PARA 

EL MANTENIMIENTO Y 

CONTROL DEL PARQUE 

VEHICULAR POR LICITACIÓN.

7.18.34 PROCEDIMIENTO PARA 

LA REPOSICIÓN POR PÉRDIDA 

O ROBO, ALTA O BAJA DE 

PLACAS DE CIRCULACIÓN, DEL 

PARQUE VEHICULAR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

7.18.35 PROCEDIMIENTO PARA 

EROGACIONES 

BANCARIASMEDIANTE 

CHEQUES Y 

TRANSFERENCIASELECTRÓNIC

AS.

7.18.36 PROCEDIMIENTO PARA 

LA CONCILIACIÓN BANCARIA.

7.18.37 PROCEDIMIENTO PARA 
Servicios de Salud Manual de Estatal Manual 29/11/2018 No aplica No Estatal Secretaría de Salud No Servicios de Salud 1. INTRODUCCIÓN . 1. Servir como instrumento de No No aplica No No aplica Reglamento Interior Expedición de Visita de Verificación Artículos: 4° párrafo http://transparencia.puebla.go

Secretaría de Salud Manual de Estatal Manual 07/09/2021 No aplica No Estatal Secretaría de Salud No Secretaria de Salud CONTENIDO Es un documento de control No No aplica No No aplica Reglamento Interior Expedición de Visita de Verificación Artículos: 4° párrafo http://ss.puebla.gob.mx/image

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Acuerdo por el que 

se conforma el 

Comité de Ética y 

Prevención de 

Conflictos de Interés 

de la Secretaría de 

Salud y de los 

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Estatal Acuerdo 27/11/2020 No aplica No Estatal

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Carta de invitación.

Objetivo.

Misión y Visión.

Ambito de aplicación y 

obligatoriedad del Código de 

conducta.

Marco Jurídico.

Carta compromiso.

Principios.

Valores del Código de ética.

Reglas de integridad para el 

ejercicio de la función pública.

Valores especificos.

Glosario.

Disposisiones Transitorias.

No aplica No No aplica No No aplica

Acuerdo por el que 

se expide el Código 

de Ética y las Reglas 

de Integridad para el 

Ejercicio de la 

Función Pública y 

Acuerdo por el que 

expide los 

Lineamientos 

Generales para 

propiciar la 

integridad a través 

de los Comités de 

Ética y Prevención 

de Conflictos de 

Interés

No aplica No aplica No aplica
http://ss.puebla.gob.mx/image

s/Pdfs/codigoetica/Codigo-de-

Conducta-2020.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Norma Oficial 

Mexicana, NOM-253-

SSA1-2021, Para la 

disposición de 

sangre humana y 

sus componentes 

con fines 

terapéuticos.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana
29/09/1999 20/05/2010 No Federal

Secretaria de Salud 

Federal
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Referencias

4. Definiciones

5. Personal de Salud

6. Establecimientos

7. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

8. Bibliografía

9. Vigilancia

10. Vigencia

11. Apéndices Normativos

Otorgar sangre en forma eficiente 

y oportuna a las unidades 

médicas que así lo requieran y 

cuenten con servicio de 

transfusión, cumpliendo los 

requisitos y las especificaciones 

de calidad.

No No aplica No No aplica

Ley General de 

Salud, Reglamento 

Interior del 

Organismo Publico 

Descentralizado 

denominado 

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla,  Manual de 

Organización de los 

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla, 

1.- Solicitud de 

Componentes 

Sanguíneos y 

Terapia 

Transfusional

2.- Donación de 

Sangre

No aplica No aplica
http://www.dof.gob.mx/norm

asOficiales/4093/Salud/Salud.h

tm

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Programa Sectorial 

de Salud 2019-2024
Estatal Programa N/D N/D Sí Estatal

Gobierno del Estado 

de Puebla / 

Secretaría de Salud 

del Gobierno del 

Estado de Pueba

Sí

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

1. Presentación

2. Visión

3. Marco Jurídico

4. Regionalización

5. Alineación al Plan Estatal de 

Desarrollo

 2019-2024

6. Contribución a la Visión 

Nacional

7. Contribución a la Agenda 2030

8. Diagnóstico

Establece las bases para y 

lineamientos que el Gobierno del 

Estado y los integrates del Sector 

Salud en la entidad, lleven a cabo 

de manera coordinada la 

prestación de los servicios de 

salud a la población beneficiaria. 

Sí No aplica Sí Servicios de Salud

Planes y Programas 

de Salud, y la 

Planeación y 

Programación de 

Metas e Indicadores

No aplica No aplica No aplica

https://planeader.puebla.gob.

mx/pdf/ProgramasSectoriales2

020/08%20Programa%20Sect

orail%20de%20Salud.pdf

http://ss.puebla.gob.mx/images/areas/secretaria-salud/MAO SSA POE 7 SEPT 2021.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/Pdfs/codigoetica/Codigo-de-Conducta-2020.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/Pdfs/codigoetica/Codigo-de-Conducta-2020.pdf
http://ss.puebla.gob.mx/images/Pdfs/codigoetica/Codigo-de-Conducta-2020.pdf
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4093/Salud/Salud.htm
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4093/Salud/Salud.htm
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4093/Salud/Salud.htm
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Programación Anual 

de Metas e 

Indicadores

Estatal Programa 04/07/1905 13/07/1905 No Estatal

Secretaria de 

Finanzas y 

Adminstración

Si

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

No aplica

Evaluar el desempeño de los 

programas institucionales para 

determinar e implementar 

aspectos de mejora para el 

cumplimiento de los objetivos bajo 

los que operan los programas y 

servicios de salud

No No aplica Sí Servicios de Salud No aplica No aplica No aplica No aplica

http://ss.puebla.gob.mx/secret

aria-de-salud/item/77-

programacion-anual-de-metas-

e-indicadores

Secretaría de Salud 

y de los Servicios de 

Salud del Estado de 

Puebla

Condiciones 

Generales de 

Trabajo 

Estatal Ley 17/06/2016
No cuenta con 

Reformas 
No Federal Ejecutivo del Estado No

Secretaría de Salud 

del Estado de 

Puebla

Capitilo I, Capitulo II, Capitulo III, 

Capitulo IV, Capitulo V, Capitulo 

VI, Capitulo VII, Capitulo VIII, 

Capitulo IX, Capitulo X, Capitulo 

XII, Capitulo XIV, Capitulo XV, 

Capitulo XVI

Es el ordenamiento que establece 

las reglas y etapas que regirán 

cualquier procedimiento Laboral

No No aplica No No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica

https://www.gob.mx/cms/uplo

ads/attachment/file/55214/Co

ndiciones_Generales_de_Traba

jo.pdf

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Acuerdo del 

Ejecutivo del Estado 

que crea el Consejo 

Estatal de Salud de 

Puebla

Estatal Acuerdo 30/11/2011 NA No Estatal Ejecutivo del Estado No

Secretaría de Salud 

y Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla, IMSS, 

ISSTE, ISSSTEP, 

Cruz Roja, SEDENA, 

Facultad de 

Medicina de la 

BUAP, Hospital 

Betania, 

CESAMEND, SEP, 

SEDIF.

ACUERDO QUE CREA EL 

CONSEJO ESTATAL DE SALUD 

DE PUEBLA

PRIMERO

SEGUNDO

TERCERO

CUARTO

QUINTO 

SEXTO

SÉPTIMO

OCTAVO

NOVENO

DÉCIMO

DÉCIMO PRIMERO

DÉCIMO SEGUNDO

DÉCIMO TERCERO

DÉCIMO CUARTO

Secrea el Consejo estatal de 

Salud de Puebla como un Órgano 

de consulta con laparticipación de 

las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal 

y Estatal, y las Instituciones 

privadas; tendrá por objeto apoyar 

la planeación, programación y 

evaluación de los Servicios de 

Salud a cargo del Estado.

No NA NO NA NA NA NA NA
file:///C:/Users/USUARIO/Dow

nloads/ACUERDO_consejo_est

atal_de_salud_%20(5).pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-245-SSA1-

2010, Requisitos 

sanitarios y calidad 

del agua que deben 

cumplir las albercas.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
25/06/2012 25/06/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Abreviaturas

5. Disposiciones Específicas

6. Control Sanitario

7. Muestreo y métodos de prueba

8. Concordancia con normas 

internacionales

9. Procedimiento de evaluación de 

la conformidad

10. Bibliografía

11. Observancia de la Norma

12. Vigencia

1. Objetivo y campo de aplicación

1.1. Esta norma establece las 

especificaciones sanitarias que 

deben cumplir las albercas con el 

propósito de minimizar o controlar 

riesgos a la salud de los usuarios.

1.2. Esta norma es aplicable a 

todas las albercas de centros 

vacacionales, clubes deportivos, 

balnearios, centros de enseñanza, 

hoteles, moteles, desarrollos 

turísticos, parques acuáticos o 

cualquiera que preste un servicio 

público.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5256066&fecha=

25/06/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-048-SSA1-

1993, QUE 

ESTABLECE EL 

METODO 

NORMALIZADO 

PARA LA 

EVALUACION DE 

RIESGOS A LA 

SALUD COMO 

CONSECUENCIA 

DE AGENTES 

AMBIENTALES.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
09/01/1996 09/01/1996 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0.       INTRODUCCION

1.       OBJETIVO

2.       CAMPO DE APLICACION

3.       REFERENCIAS

4.       DEFINICIONES Y 

ABREVIATURAS

5.       ESPECIFICACIONES

6.       ESTABLECIMIENTO DEL 

GRADO DE RIESGO 

EPIDEMIOLOGICO A LA SALUD 

DE ACUERDO CON LOS 

SIGUIENTES GRADOS Y 

PARAMETROS

7.       DETERMINACION DE 

MEDIDAS SANITARIAS

8.       MEDIDAS CORRECTIVAS 

QUE INCLUYAN LA 

TEMPORALIDAD DE LA 

EJECUCION DE ESTAS CON 

LOS SIGUIENTES 

LINEAMIENTOS

9.       APLICACION Y 

OBSERVANCIA

10.    BIBLIOGRAFIA

Definir el contenido básico para 

un programa de evaluación de 

riesgo epidemiológico a la salud 

del hombre por exposición a 

agentes potencialmente dañinos 

en el ambiente general y de 

trabajo. Esta información es 

necesaria para la toma de 

decisiones en la protección contra 

efectos indeseables en la salud 

humana y para coadyuvar en la 

práctica de medidas de control.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://diariooficial.gob.mx/not

a_detalle.php?codigo=486512

4&fecha=09/01/1996

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-231-SSA1-

2002, Artículos de 

alfarería vidriada, 

cerámica vidriada y 

porcelana. Límites 

de plomo y cadmio 

solubles. Método de 

ensayo

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
25/10/2016 25/10/2016 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias normativas

3. Términos y definiciones

4. Símbolos y términos abreviados

5. Especificaciones

6. Muestreo

7. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

8. Bibliografía

9. Observancia de la Norma

10. Vigencia.

1. Objetivo y campo de aplicación

1.1 Esta Norma específica los 

límites máximos permisibles de 

plomo y cadmio solubles, que 

deben cumplir los artículos de 

alfarería vidriada, cerámica 

vidriada, porcelana y artículos de 

vidrio, que se utilicen para 

contener y procesar alimentos y 

bebidas.

1.2 Es aplicable a cualquier tipo 

de alfarería, cerámica vidriada o 

artículos de vidrio, coloreados o 

no, con decoración o sin ella 

pudiendo presentarse ésta en el 

interior, exterior (labio y borde) o 

en ambas posiciones.

1.3 Esta Norma es de observancia 

obligatoria en todo el territorio 

nacional para los responsables de 

los productos de alfarería, 

cerámica vidriada, porcelana y 

vidrio, de producción nacional y de 

importación, destinados a 

No No Aplica Sí  Salud Ambiental y Ocupacional.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5458225

&fecha=25/10/2016

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-256-SSA1-

2012, Condiciones 

sanitarias que deben 

cumplir los 

establecimientos y 

personal dedicados 

a los servicios 

urbanos de control 

de plagas mediante 

plaguicidas.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
29/01/2013 29/01/2013 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción.

2.     Objetivo y campo de 

aplicación.

3.     Referencias.

4.     Definiciones.

5.     Disposiciones generales.

6.     Requisitos sanitarios del 

establecimiento.

7.     Buenas prácticas en el uso 

de plaguicidas durante la 

prestación de los servicios.

8.     Buenas prácticas en el uso 

de fumigantes durante la 

prestación de los servicios.

9.     Buenas prácticas en el uso 

de desinfectantes durante la 

prestación de los servicios.

10.   Vigilancia de la salud del 

personal aplicador.

11.   Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

12.   Bibliografía.

13.   Observancia de la norma.

14.   Vigencia.

2.1 Esta Norma tiene por objeto 

establecer los requisitos 

sanitarios que deben cumplir los 

establecimientos y personal 

dedicados a los servicios urbanos 

de control de plagas en zonas 

urbanas.

2.2 Esta Norma es de observancia 

obligatoria en todo el territorio 

nacional para los 

establecimientos y personal 

dedicados a los servicios de 

control de plagas en zonas 

urbanas.

2.3 Las aplicaciones de 

plaguicidas con el objeto de 

control de enfermedades 

trasmitidas por vectores que 

realice directamente el Gobierno 

Federal o Estatal, no están 

sujetas a esta norma.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Licencia Sanitaria
Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5286029&fecha=

29/01/2013

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55214/Condiciones_Generales_de_Trabajo.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55214/Condiciones_Generales_de_Trabajo.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55214/Condiciones_Generales_de_Trabajo.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/55214/Condiciones_Generales_de_Trabajo.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
https://planeader.puebla.gob.mx/pdf/ProgramasSectoriales2020/08 Programa Sectorail de Salud.pdf
../../../USUARIO/Downloads/ACUERDO_consejo_estatal_de_salud_ (5).pdf
../../../USUARIO/Downloads/ACUERDO_consejo_estatal_de_salud_ (5).pdf
../../../USUARIO/Downloads/ACUERDO_consejo_estatal_de_salud_ (5).pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256066&fecha=25/06/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256066&fecha=25/06/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5256066&fecha=25/06/2012
http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4865124&fecha=09/01/1996
http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4865124&fecha=09/01/1996
http://diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4865124&fecha=09/01/1996
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5458225&fecha=25/10/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5458225&fecha=25/10/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5458225&fecha=25/10/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5286029&fecha=29/01/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5286029&fecha=29/01/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5286029&fecha=29/01/2013


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-047-SSA1-

2011, Salud 

ambiental-Indices 

biológicos de 

exposición para el 

personal 

ocupacionalmente 

expuesto a 

sustancias químicas.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
06/06/2012 06/06/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0.     Introducción

1.     Objetivo

2.     Campo de aplicación

3.     Referencias

4.     Definiciones

5.     Abreviaturas y símbolos

6.     Especificaciones

7.     Procedimiento para evaluar 

la exposición del personal 

ocupacionalmente expuesto a 

sustancias químicas

8.     Métodos de muestreo

9.     Aspectos éticos

10.   Informe de resultados

11.   Vigilancia

12.   Concordancia con normas 

internacionales

13.   Bibliografía

14.   Vigencia

Establecer los Indices Biológicos 

de Exposición para el personal 

ocupacionalmente expuesto a 

sustancias químicas, como una 

medida para apoyar la detección 

de los niveles de riesgos a la 

salud en función de la exposición 

a las sustancias químicas en los 

establecimientos y para apoyar 

las medidas de higiene industrial 

y de protección a la salud del 

personal.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5249877

&fecha=06/06/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-229-SSA1-

2002, Salud 

ambiental. 

Requisitos técnicos 

para las 

instalaciones, 

responsabilidades 

sanitarias, 

especificaciones 

técnicas para los 

equipos y protección 

diagnóstico médico 

con rayos X.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
15/09/2006 15/09/2006 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Criterios normativos

6. Responsabilidades sanitarias

7. Responsabilidades generales

8. Elementos del programa de 

garantía de calidad

9. Especificaciones generales 

para la adquisición e identificación 

del equipo de rayos X

10. Requisitos de funcionamiento 

para equipos de radiografía 

convencional

1 Objetivo y campo de aplicación

  1.1 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los criterios de diseño, 

construcción y conservación de 

las instalaciones fijas y móviles, 

los requisitos técnicos para la 

adquisición y vigilancia del 

funcionamiento de los equipos de 

diagnóstico médico con rayos X, 

los requisitos sanitarios, criterios y 

requisitos de protección 

radiológica que deben cumplir los 

Titulares, Responsables, 

Asesores Especializados en 

Seguridad Radiológica en 

establecimientos para diagnóstico 

médico que utilicen equipos 

generadores de radiación 

ionizante (rayos X) para su 

aplicación en seres humanos, con 

el fin de garantizar la protección a 

pacientes, personal 

ocupacionalmente expuesto y 

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.cenetec.salud.gob.

mx/descargas/equipoMedico/n

ormas/NOM_041_SSA2_2011.

pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-041-SSA2-

2011, Para la 

prevención, 

diagnóstico, 

tratamiento, control y 

vigilancia 

epidemiológica del 

cáncer de mama.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
17/09/2003 09/06/2011 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Disposiciones generales

6. Consejería y acompañamiento 

emocional

7. Prevención

8. Diagnóstico

9. Imagenología

10. Tratamiento

11. Procedimientos en cáncer de 

mama durante el embarazo y la 

lactancia

12. Cáncer de mama en el 

hombre

13. Educación continua al 

personal de salud

14. Control y gestión de calidad

15. Monitoreo y evaluación

6. Vigilancia epidemiológica

17. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

Esta Norma Oficial Mexicana tiene 

por objetivo establecer los 

lineamientos para la promoción 

de la

salud, prevención, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de 

mama.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria para 

todo el personal de salud, 

profesional

y auxiliar de los sectores público, 

social y privado pertenecientes al 

Sistema Nacional de Salud que 

brinden

atención médica en materia de 

cáncer de mama. 

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento/ 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=4931612

&fecha=15/09/2006

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-127-SSA1-

1994, "SALUD 

AMBIENTAL, AGUA 

PARA USO Y 

CONSUMO 

HUMANO-LIMITES 

PERMISIBLES DE 

CALIDAD Y 

TRATAMIENTOS A 

QUE DEBE 

SOMETERSE EL 

AGUA PARA SU 

POTABILIZACION".

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
 22/11/2000 06/12/2019 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0.     Introducción

1.     Objetivo y campo de 

aplicación

2.     Referencias normativas

3.     Términos y definiciones

4.     Símbolos y términos 

abreviados

5.     Especificaciones sanitarias

6.     Métodos de prueba

7.     Concordancia con normas 

internacionales

8.     Procedimiento de evaluación 

de la conformidad

9.     Bibliografía

10.   Observancia de la Norma

11.   Vigencia

       Apéndice A Normativo. 

Parámetros que conforman los 

grupos de compuestos orgánicos 

sintéticos

       Apéndice B Normativo. 

Métodos de prueba

       Apéndice C Informativo. 

Procesos propuestos para la 

1. Objetivo y campo de aplicación

1.1 Esta Norma establece los 

límites permisibles de calidad que 

debe cumplir el agua para uso y 

consumo humano.

1.2 Esta Norma es de observancia 

obligatoria en el territorio nacional 

para los organismos responsables 

de los sistemas de 

abastecimiento de agua públicos 

y privados.

1.3 Esta Norma no es aplicable 

para aguas residuales tratadas.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5581179

&fecha=06/12/2019

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-230-SSA1-

2002, Salud 

ambiental. Agua 

para uso y consumo 

humano, requisitos 

sanitarios que se 

deben cumplir en los 

sistemas de 

abastecimiento 

públicos y privados 

durante el manejo 

del agua. 

Procedimientos 

sanitarios para el 

muestreo.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
12/07/2005 12/07/2005 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Especificaciones

6. Control sanitario y medidas 

preventivas

7. Procedimientos sanitarios para 

el muestreo

8. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

9. Bibliografía

10. Observancia de la norma

11. Vigencia 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los requisitos sanitarios 

que deben cumplir los sistemas 

de

abastecimiento públicos y 

privados durante el manejo del 

agua, para preservar la calidad del 

agua para uso y

consumo humano, así como los 

procedimientos sanitarios para su 

muestreo.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

todo el territorio nacional y es 

aplicable

a todos los organismos 

operadores de los sistemas de 

abastecimiento público y privado o 

cualquier persona

física o moral que realice el 

manejo del agua para uso y 

consumo humano.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.cucba.udg.mx/site

s/default/files/proteccioncivil/n

ormatividad/NOM-230-SSA1-

2002.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-179-SSA1-

1998, Vigilancia y 

evaluación del 

control de calidad del 

agua para uso y 

consumo humano, 

distribuida por 

sistemas de 

abastecimiento 

público.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
 24/09/2001  24/09/2001 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Requisitos de los programas de 

trabajo de los organismos 

operadores

5. Vigilancia de la calidad del 

agua

6. Control sanitario y medidas 

preventivas

7. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

8. Bibliografía

9.  Observancia de la norma

NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y 

evaluación del control de calidad 

del agua para uso y consumo 

humano, distribuida por sistemas 

de abastecimiento público.

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=761195&fecha=2

4/09/2001

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5249877&fecha=06/06/2012
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5249877&fecha=06/06/2012
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5249877&fecha=06/06/2012
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_041_SSA2_2011.pdf
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_041_SSA2_2011.pdf
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_041_SSA2_2011.pdf
http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/equipoMedico/normas/NOM_041_SSA2_2011.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581179&fecha=06/12/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581179&fecha=06/12/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581179&fecha=06/12/2019
http://www.cucba.udg.mx/sites/default/files/proteccioncivil/normatividad/NOM-230-SSA1-2002.pdf
http://www.cucba.udg.mx/sites/default/files/proteccioncivil/normatividad/NOM-230-SSA1-2002.pdf
http://www.cucba.udg.mx/sites/default/files/proteccioncivil/normatividad/NOM-230-SSA1-2002.pdf
http://www.cucba.udg.mx/sites/default/files/proteccioncivil/normatividad/NOM-230-SSA1-2002.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=761195&fecha=24/09/2001
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=761195&fecha=24/09/2001
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=761195&fecha=24/09/2001


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-251-SSA1-

2009, Prácticas de 

higiene para el 

proceso de 

alimentos, bebidas o 

suplementos 

alimenticios.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
01/01/2010 01/01/2010 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

1.      Objetivo y campo de 

aplicación

2.      Referencias

3.      Definiciones

4.      Símbolos y abreviaturas

5.      Disposiciones generales

6.      Fábricas de alimentos, 

bebidas o suplementos 

alimenticios

7.      Establecimientos de 

servicios de alimentos o bebidas

8.      Expendios

9.      Concordancia con normas 

internacionales

10.    Bibliografía

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los requisitos mínimos 

de buenas prácticas de higiene 

que deben observarse en el 

proceso de alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios y sus 

materias primas a fin de evitar su 

contaminación a lo largo de su 

proceso.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria para 

las personas físicas o morales 

que se dedican al proceso de 

alimentos, bebidas o suplementos 

alimenticios, destinados a los 

consumidores en territorio 

nacional.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nor

masOficiales/3980/salud/salud

.htm

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-051-

SCFI/SSA1-2010, 

Especificaciones 

generales de 

etiquetado para 

alimentos y bebidas 

no alcohólicas 

preenvasados-

Información 

comercial y sanitaria.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
27/03/2010 27/03/2010 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Objetivo y Campo de Aplicación

2 Referencias Normativas

3 Términos, Definiciones, 

Símbolos y Abreviaturas.

4 Especificaciones

5 Cálculos

6 Declaraciones de Propiedades

7 Leyendas

8 Verificación y Vigilancia

9 Procedimiento para la 

Evaluación de la Conformidad

10 Concordancia con Normas 

Internacionales

Apéndice A (Normativo)

11 Bibliografía

Esta Norma Oficial Mexicana tiene 

por objeto establecer la 

información comercial y sanitaria 

que debe

contener el etiquetado del 

producto preenvasado destinado 

al consumidor final, de fabricación 

nacional o

extranjera, comercializado en 

territorio nacional, así como 

determinar las características de 

dicha información

y establecer un sistema de 

etiquetado frontal, el cual debe 

advertir de forma clara y veraz 

sobre el contenido

de nutrimentos críticos e 

ingredientes que representan 

riesgos para su salud en un 

consumo excesivo. 

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/2020

/SEECO/NOM_051.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-142-

SSA1/SCFI-2014, 

Bebidas alcohólicas. 

Especificaciones 

sanitarias. 

Etiquetado sanitario 

y comercial.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
23/03/2015 23/03/2015 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Objetivo y campo de aplicación.

2. Referencias.

3. Definiciones.

4. Abreviaturas.

5. Disposiciones y 

especificaciones sanitarias.

6. De la autenticidad de las 

bebidas alcohólicas.

 

7. Muestreo.

8. Métodos de prueba.

9. Etiquetado.

10. Envase y embalaje.

11. Evaluación de la conformidad.

12. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

13. Bibliografía.

14. Observancia de la Norma.

15. Vigencia.

16. Apéndice A Normativo.

La presente Norma tiene por 

objeto establecer las 

especificaciones sanitarias y 

disposiciones de etiquetado 

sanitario y comercial de las 

bebidas alcohólicas que se 

comercialicen en el territorio 

nacional.

1.2 Esta Norma es de observancia 

obligatoria en todo el territorio 

nacional para las personas físicas 

o morales que se dedican al 

proceso o importación de bebidas 

alcohólicas. Quedan exceptuados 

de su aplicación los productos 

para exportación.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5386313

&fecha=23/03/2015

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-194-SSA1-

2004, Productos y 

servicios. 

Especificaciones 

sanitarias en los 

establecimientos 

dedicados al 

sacrificio y faenado 

de animales para 

abasto, 

almacenamiento, 

transporte y 

expendio. 

Especificaciones 

sanitarias de 

productos.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
18/09/2004 18/09/2004 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Clasificación y denominación

6. Especificaciones

7. Muestreo

8. Métodos de prueba

9. Etiquetado

10. Envase y Embalaje

11. Concordancia con Normas 

Internacionales

12. Bibliografía

 Esta Norma Oficial Mexicana 

tiene por objeto establecer las 

especificaciones sanitarias que 

deben cumplir los 

establecimientos que se dedican 

al sacrificio y faenado de 

animales para abasto, 

almacenamiento, transporte y 

expendio de sus productos. Así 

como las especificaciones 

sanitarias que deben cumplir los 

productos.

  1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria para 

las personas físicas o morales 

que se dedican al sacrificio, 

faenado de animales para abasto, 

almacenamiento, transporte y 

expendio de sus productos.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=661587&

fecha=18/09/2004

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-040-SSA1-

1993, BIENES Y 

SERVICIOS. SAL 

YODADA Y SAL 

YODADA 

FLUORURADA. 

ESPECIFICACIONE

S SANITARIAS.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
13/03/1995 13/03/1995 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

INTRODUCCION

1. OBJETIVO Y CAMPO DE 

APLICACION

2. REFERENCIAS

3. DEFINICIONES

4. SIMBOLOS Y ABREVIATURAS

5. CLASIFICACION

6. DISPOSICIONES SANITARIAS

7. ESPECIFICACIONES 

SANITARIAS

8. MUESTREO

9. METODOS DE PRUEBA

10. ETIQUETADO

11. ENVASE Y EMBALAJE

12. CONCORDANCIA CON 

NORMAS INTERNACIONALES

13. BIBLIOGRAFIA

14. OBSERVANCIA DE LA 

NORMA

15. VIGENCIA

16. APENDICE NORMATIVO

 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece las especificaciones 

sanitarias de la sal yodada y sal

yodada fluorurada destinadas 

para el consumo humano y para 

la sal yodada destinada para 

consumo

animal.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

el territorio nacional para las

personas físicas o morales que se 

dedican a su proceso o 

importación

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.ordenjuridico.gob.

mx/Documentos/Federal/wo6

9457.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-201-SSA1-

2002, Productos y 

servicios. Agua y 

hielo para consumo 

humano, envasados 

y a granel. 

Especificaciones 

sanitarias.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
18/10/2002 22/12/2015 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Clasificación

6. Disposiciones sanitarias

7. Información documental

8. Muestreo

9. Métodos de prueba

10. Etiquetado

11. Envase y embalaje

12. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

Esta Norma Oficial Mexicana 

establece las disposiciones y 

especificaciones sanitarias que 

deben cumplir el agua y hielo para 

consumo humano envasados y a 

granel, excepto la que es 

consumida directamente de los 

sistemas de abastecimiento.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

el Territorio Nacional para las 

personas físicas o morales que se 

dedican a su proceso o 

importación.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.salud.gob.mx/unid

ades/cdi/nom/201ssa12.html

https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/3980/salud/salud.htm
https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/3980/salud/salud.htm
https://www.dof.gob.mx/normasOficiales/3980/salud/salud.htm
https://www.dof.gob.mx/2020/SEECO/NOM_051.pdf
https://www.dof.gob.mx/2020/SEECO/NOM_051.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5386313&fecha=23/03/2015
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5386313&fecha=23/03/2015
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5386313&fecha=23/03/2015
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=661587&fecha=18/09/2004
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=661587&fecha=18/09/2004
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=661587&fecha=18/09/2004
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo69457.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo69457.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo69457.pdf
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/201ssa12.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/201ssa12.html


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-187-

SSA1/SCFI-2002, 

Productos y 

servicios. Masa, 

tortillas, tostadas y 

harinas preparadas 

para su elaboración 

y establecimientos 

donde se procesan. 

Especificaciones 

sanitarias. 

Información 

comercial. Métodos 

de prueba.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
18/08/2003 18/08/2003 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Clasificación

6. Especificaciones

7. Muestreo

8. Métodos de prueba

9. Etiquetado

10. Envase y embalaje

11. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

12. Bibliografía

Esta Norma Oficial Mexicana tiene 

por objeto establecer las 

especificaciones sanitarias que 

deben cumplir la masa, tortillas, 

tostadas, harinas preparadas para 

su elaboración y establecimientos 

donde se procesan. Asimismo, 

establece la información 

comercial que debe figurar en las 

etiquetas de los productos.

  1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

el territorio nacional para las 

personas físicas o morales que se 

dedican a su proceso e 

importación.

  1.3 Quedan excluidas las 

botanas.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=691995&fecha=1

8/08/2003

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-147-SSA1-

1996, BIENES Y 

SERVICIOS. 

CEREALES Y SUS 

PRODUCTOS. 

HARINAS DE 

CEREALES, 

SEMOLAS O 

SEMOLINAS. 

ALIMENTOS A 

BASE DE 

CEREALES, DE 

SEMILLAS 

COMESTIBLES, 

HARINAS, 

SEMOLAS O 

SEMOLINAS O SUS 

MEZCLAS. 

PRODUCTOS DE 

PANIFICACION. 

DISPOSICIONES Y 

ESPECIFICACIONE

S SANITARIAS Y 

NUTRIMENTALES.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
10/12/1999 10/12/1999 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

OBJETIVO Y CAMPO DE 

APLICACION

2. REFERENCIAS

3. DEFINICIONES

4. SIMBOLOS Y ABREVIATURAS

5. HARINAS DE CEREALES, 

SEMOLAS O SEMOLINAS

6. ALIMENTOS A BASE DE 

CEREALES, DE SEMILLAS 

COMESTIBLES, HARINAS, 

SEMOLAS O

SEMOLINAS, O SUS MEZCLAS

7. PRODUCTOS DE 

PANIFICACION. PRACTICAS DE 

HIGIENE Y SANIDAD

8. ESPECIFICACIONES 

NUTRIMENTALES

9. MUESTREO

10. METODOS DE PRUEBA

11. ETIQUETADO

12. ENVASE, EMPAQUE Y 

EMBALAJE

13. CONCORDANCIA CON 

NORMAS INTERNACIONALES

 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece las disposiciones y 

especificaciones sanitarias y 

nutrimentales que deben

cumplir las harinas de cereales, 

sémolas o semolinas, los 

alimentos preparados a base de 

cereales, de semillas 

comestibles,

de harinas, sémolas o semolinas 

o sus mezclas y los productos de 

panificación.

No son objeto de esta norma, las 

harinas preparadas, botanas, 

pastas para sopa, tortillas y 

tostadas.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

el territorio nacional para las 

personas físicas o

morales que se dedican al 

proceso e importación.

No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://legismex.mty.itesm.mx/

normas/ssa1/ssa1147.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 NOM-004-SSA3-

2012, DEL 

EXPEDIENTE 

CLINICO

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
15/10/2012 15/10/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1     Objetivo

2     Campo de aplicación

3     Referencias

4     Definiciones

5     Generalidades

6     Del expediente clínico en 

consulta general y de 

especialidad

7     De las notas médicas en 

urgencias

8     De las notas médicas en 

hospitalización

9     De los reportes del personal 

profesional y técnico

10    Otros documentos

11    Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

12    Bibliografía

13    Vigilancia

14    Vigencia

Esta norma, establece los 

criterios científicos, éticos, 

tecnológicos y administrativos 

obligatorios en la elaboración, 

integración, uso, manejo, archivo, 

conservación, propiedad, 

titularidad y confidencialidad del 

expediente clínico.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

_popup.php?codigo=5272787

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-005-SSA3-

2010, QUE 

ESTABLECE LOS 

REUISITOS 

MINIMOS DE 

INFRAESTRUCTUR

A Y EQUIPAMIENTO 

DE 

ESTABLECIMIENTO

S PARA LA 

ATENCIÓN MEDICA 

DE PACIENTES 

AMBULATORIOS.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
20/01/2017 20/01/2017 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1.      Objetivo

2.      Campo de aplicación

3.      Referencias

4.      Definiciones

5.      Generalidades

6.      Especificaciones

7.      Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

8.      Bibliografía

9.      Vigilancia

10.    Vigencia

11.    Apéndices Normativos

Esta norma establece los 

requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento con 

los que deben cumplir los 

establecimientos que 

proporcionen servicios de 

atención médica a pacientes 

ambulatorios

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.dof.gob.mx/norm

asOficiales/4132/Salud/Salud.h

tm

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-007-SSA2-

1993, ATENCION DE 

LA MUJER 

DURANTE EL 

EMBARAZO, PARTO 

Y PUERPERIO Y 

DEL RECIEN 

NACIDO. 

CRITERIOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

DE LA 

PRESTACION DEL 

SERVICIO

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
06/01/1995 07/04/2016 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción.

1.    Objetivo y campo de 

aplicación.

2.    Referencias.

 

3.    Definiciones.

4.    Símbolos y abreviaturas.

5.    Disposiciones generales.

6.    Vigilancia epidemiológica.

7.    Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

8.    Bibliografía.

9.    Observancia de la norma.

10.   Vigencia.

11.   Apéndices normativos.

1.1 Esta Norma tiene por objeto 

establecer los criterios mínimos 

para la atención médica a la 

mujer durante el embarazo, parto 

y puerperio normal y a la persona 

recién nacida.

1.2 Esta Norma es de observancia 

obligatoria en todo el territorio 

nacional, para el personal de 

salud de los establecimientos 

para la atención médica de los 

sectores público, social y privado 

del Sistema Nacional de Salud, 

que brindan atención a mujeres 

embarazadas, durante el parto, 

puerperio y de las personas recién 

nacidas.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5432289

&fecha=07/04/2016

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM- 028-SSA2-

2009, PARA LA 

PREVENCION, 

TRATAMIENTO Y 

CONTROL DE LAS 

ADICCIONES.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
31/12/1969 N/A No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Generalidades

6. Prevención

7. Detección temprana

8. Referencia de casos

9. Tratamiento

10. Investigación

11. Vigilancia epidemiológica de 

las adicciones

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana 

tiene por objeto establecer los 

procedimientos y criterios para la 

prevención, tratamiento y control 

de las adicciones.

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

todo el territorio nacional para los 

prestadores de servicios de salud 

del Sistema Nacional de Salud y 

en los establecimientos de los 

sectores público, social y privado 

que realicen actividades 

preventivas, de tratamiento y de 

control de las adicciones.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=2053271&fecha=

31/12/1969

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=691995&fecha=18/08/2003
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=691995&fecha=18/08/2003
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=691995&fecha=18/08/2003
http://legismex.mty.itesm.mx/normas/ssa1/ssa1147.pdf
http://legismex.mty.itesm.mx/normas/ssa1/ssa1147.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5272787
http://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5272787
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4132/Salud/Salud.htm
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4132/Salud/Salud.htm
http://www.dof.gob.mx/normasOficiales/4132/Salud/Salud.htm
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432289&fecha=07/04/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432289&fecha=07/04/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5432289&fecha=07/04/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2053271&fecha=31/12/1969
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2053271&fecha=31/12/1969
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2053271&fecha=31/12/1969


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-087-ECOL-

SSA1-2002, 

PROTECCION 

AMBIENTAL-SALUS 

AMBIENTAL- 

RESIDUOS 

PELIGROSOS 

BIOLOGICO-

INFECCIOSOS-

CLASIFICACION Y 

ESPECIFICACIONE

S DE MANEJO.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
17/02/2003 17/02/2003 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones y terminología

4. Clasificación de los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos

Clasificación de los 

establecimientos generadores de 

residuos

peligrosos biológico-infecciosos

6. Manejo de residuos peligrosos 

biológico-infecciosos

7. Grado de concordancia con 

normas y lineamientos 

internacionales y con

las normas mexicanas tomadas 

como base para su elaboración

8. Bibliografía

9. Observancia de esta Norma

La presente Norma Oficial 

Mexicana establece la 

clasificación de los residuos

peligrosos biológico-infecciosos 

así como las especificaciones 

para su manejo.

Esta Norma Oficial Mexicana es 

de observancia obligatoria para 

los

establecimientos que generen 

residuos peligrosos biológico-

infecciosos y los

prestadores de servicios a 

terceros que tengan relación 

directa con los mismos.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.cndh.org.mx/Doc

TR/2016/JUR/A70/01/JUR-

20170331-NOR14.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-174-SSA1-

1998, PARA EL 

MANEJO INTEGRAL 

DE LA OBESIDAD.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
04/08/2010 04/08/2010 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1.     Objetivo

2.     Campo de aplicación

3.     Referencias

 

4.     Definiciones y abreviaturas

5.     Disposiciones generales

6.     Disposiciones específicas

7.     Del tratamiento médico

8.     Del tratamiento nutricio

9.     Del tratamiento psicológico

10.   De la infraestructura y 

equipamiento

11.   Medidas restrictivas

12.   De la publicidad

13.   Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

14.   Bibliografía

15.   Vigilancia

16.   Vigencia

Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los criterios sanitarios 

para regular el tratamiento integral 

del sobrepeso y la obesidad

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.dof.gob.mx/nota_

detalle.php?codigo=5154226&

fecha=04/08/2010

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-017-SSA2-

2012, PARA LA 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
19/02/2013 19/02/2013 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción.

1.     Objetivo y campo de 

aplicación.

2.     Referencias.

3.     Definiciones y abreviaturas.

4.     Disposiciones generales.

5.     Organización para la 

vigilancia epidemiológica.

6.     Componentes de la vigilancia 

epidemiológica.

7.     Metodologías y 

procedimientos para la vigilancia 

epidemiológica.

8.     Notificación y análisis de la 

información para la vigilancia 

epidemiológica.

9.     Evaluación y análisis de 

riesgos y determinantes de la 

salud.

10.   Difusión de la información.

11.   Laboratorio nacional de 

referencia y red nacional de 

laboratorios de salud pública.

12.   Procedimiento de evaluación 

 Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los criterios, 

especificaciones y directrices de 

operación del Sistema Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica, 

para la recolección sistemática, 

continua, oportuna y confiable de 

información relevante y necesaria 

sobre las condiciones de salud de 

la población y sus determinantes.

1.2. Esta Norma Oficial Mexicana 

es de observancia obligatoria en 

todo el territorio nacional y su 

ejecución involucra a los sectores 

público, social y privado que 

integran el Sistema Nacional de 

Salud.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5288225&fecha=

19/02/2013

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-016-SSA3-

2012, QUE 

ESTABLECE LAS 

CARACTERISTICAS 

MINIMAS DE 

INFRAESTRUCTUR

A Y EQUIPAMIENTO 

DE HOSPITALES Y 

CONSULTORIOS DE 

ATENCION MEDICA 

ESPECIALIZADA.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
 08/01/2013  08/01/2013 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1.     Objetivo

2.     Campo de aplicación

3.     Referencias

4.     Definiciones y abreviaturas

5.     Disposiciones generales 

aplicables a los establecimientos 

para la atención médica 

hospitalaria

6.     Infraestructura y 

equipamiento de hospitales

7.     Disposiciones generales 

aplicables a consultorios de 

atención médica especializada

8.     Del hospital seguro

9.     Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

10.   Bibliografía

11.   Vigilancia

12.   Vigencia

NOM-016-SSA3-2012, QUE 

ESTABLECE LAS 

CARACTERISTICAS MINIMAS DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO DE 

HOSPITALES Y CONSULTORIOS 

DE ATENCION MEDICA 

ESPECIALIZADA.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5284306

&fecha=08/01/2013

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-220-SSA1-

2012, INSTALACION 

Y OPERACIÓN DE 

LA 

FARMACOVIGILANC

IA.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
07/01/2013 19/07/2017 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones, símbolos y 

abreviaturas

4. Clasificación de eventos 

adversos, sospechas de reacción 

adversa y las reacciones adversas 

de los medicamentos.

5. Organización

6. Metodología

7. Notificación

8. Funciones, responsabilidades y 

actividades de los integrantes del 

Programa Permanente de 

Farmacovigilancia

9. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

10. Bibliografía

11. Observancia de la norma

12. Evaluación de la conformidad

13. Vigencia

La presente Norma establece los 

lineamientos sobre los cuales se 

deben realizar las actividades de 

la farmacovigilancia.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php%3Fcodigo%3D5284236%

26fecha%3D07/01/2013

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-253-SSA1-

2012, PARA LA 

DISPOSICION DE 

SANGRE HUMANA 

Y SUS 

COMPONENTES 

CON FINES 

TERAPEUTICOS.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
26/10/2012 26/10/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones, terminología, 

símbolos y abreviaturas

4. Disposiciones generales

5. Información, consentimientos y 

atención para donantes y 

receptores

6. Selección de donantes para 

uso terapéutico alogénico

7. Extracción de unidades de 

sangre y componentes 

sanguíneos para uso alogénico

8. Procesamiento, conservación, 

vigencia y control de calidad de 

las unidades de sangre y

componentes sanguíneos

9. Determinaciones analíticas

10. Identificación de las unidades 

y de las muestras sanguíneas

11. Selección de unidades de 

sangre y componentes 

sanguíneos para uso transfusional

Esta Norma tiene por objeto 

establecer las actividades, 

criterios, estrategias y técnicas 

operativas del

Sistema Nacional de Salud, en 

relación con la disposición de 

sangre humana y sus 

componentes con fines

terapéuticos.

La regulación de los 

hemoderivados, tales como la 

albúmina, las inmunoglobulinas, 

los concentrados de

factores de coagulación, entre 

otros, obtenidos mediante 

procedimientos fisicoquímicos o 

biológicos, serán

materia de otras disposiciones.

1.2 Esta Norma es de observancia 

obligatoria para todo el personal 

profesional, técnico y auxiliar de 

los

establecimientos públicos, 

sociales y privados que hacen 

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.cnts.salud.gob.mx

/descargas/NOM-253-SSA1-

2012.pdf

https://www.cndh.org.mx/DocTR/2016/JUR/A70/01/JUR-20170331-NOR14.pdf
https://www.cndh.org.mx/DocTR/2016/JUR/A70/01/JUR-20170331-NOR14.pdf
https://www.cndh.org.mx/DocTR/2016/JUR/A70/01/JUR-20170331-NOR14.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5154226&fecha=04/08/2010
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5154226&fecha=04/08/2010
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5154226&fecha=04/08/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5288225&fecha=19/02/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5288225&fecha=19/02/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5288225&fecha=19/02/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284306&fecha=08/01/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284306&fecha=08/01/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284306&fecha=08/01/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5284236%26fecha%3D07/01/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5284236%26fecha%3D07/01/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php%3Fcodigo%3D5284236%26fecha%3D07/01/2013


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-045-SSA2-

2005, PARA LA 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA, 

PREVENCION Y 

CONTROL DE LAS 

INFECCIONES 

NOSOCOMIALES

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
20/11/2009 20/11/2009 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo y Campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones, símbolos y 

abreviaturas

4. Generalidades

5. Flujo de la información 

6. Criterios para el diagnóstico de 

infecciones nosocomiales

7. Organización

8. Capacitación y asesoría

9. Supervisión y evaluación

10. Aspectos generales de 

prevención y control

11. Investigación

12. Concordancia con las normas 

inernacionales y mexicanas

13. Bibliografía

14. Observancia de la Norma

15. Vigencia

Esta norma tiene por objeto 

establecer los criterios que 

deberán seguirse para la 

prevención, vigilancia y control 

epidemiológico de las infecciones 

nosocomiales que fectan la salud 

de la población usuaria de los 

servicios médicos prestados por 

los hospitales.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.pediatria.gob.mx

/archivos/burbuja/13.1_NOM-

045-SSA2-2005.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-032-SSA3-

2010, Asistencia 

social. Prestación de 

servicios de 

asistencia social 

para niños, niñas y 

adolescentes en 

situación de riesgo y 

vulnerabilidad.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
25/02/2011 13/09/2019 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Definiciones

4. Generalidades

5. Recursos humanos

6. Infraestructura

7. Servicios

8. Registro de información

9. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

10. Bibliografía

11. Vigilancia de la Norma

12. Vigencia

Esta norma tiene por objeto 

establecer las características y los 

requisitos mínimos que deben 

observarse en los 

Establecimientos o Espacios de 

los sectores público, social y 

privado que presten servicios de 

asistencia social a niños, niñas y 

adolescentes en situación de 

riesgo y vulnerabilidad.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5179462&fecha=

25/02/2011

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-024-SSA3-

2012, Sistemas de 

información de 

registro electrónico 

para la salud. 

Intercambio de 

información en 

salud.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
30/11/2012 30/11/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1.     Objetivo y campo de 

aplicación

2.     Referencias

3.     Definiciones

4.     Abreviaturas

5.     Generalidades

6.     Especificaciones

7.     Procedimiento de Evaluación 

de la Conformidad

8.     Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

9.     Bibliografía

10.   Vigilancia

11.   Vigencia

12.   Apéndice Normativo A 

"Matriz de catálogos 

fundamentales"

Esta Norma tiene por objeto 

regular los Sistemas de 

Información de Registro 

Electrónico para la Salud, así 

como establecer los mecanismos 

para que los Prestadores de 

Servicios de Salud del Sistema 

Nacional de Salud registren, 

intercambien y consoliden 

información.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5280847&fecha=

30/11/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-007-SSA3-

2011, Para la 

organización y 

funcionamiento de 

los laboratorios 

clínicos.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
 27/03/2012 31/01/2018 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Objetivo y campo de aplicación

2     Referencias

3     Definiciones

4     Disposiciones generales

5     Disposiciones específicas

6     Contratos de servicios de 

referencia o de subcontratación

7     Aseguramiento de la calidad

8     Higiene y bioseguridad

9     Publicidad

10    Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

11    Bibliografía

12    Vigilancia

13    Vigencia

 Esta norma tiene por objeto 

establecer las especificaciones 

que se deben satisfacer para la 

organización y funcionamiento de 

los laboratorios clínicos.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5240925&fecha=

27/03/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-229-SSA1-

2002, Salud 

ambiental. 

Requisitos técnicos 

para las 

instalaciones, 

responsabilidades 

sanitarias, 

especificaciones 

técnicas para los 

equipos y protección 

radiológica en 

establecimientos de 

diagnóstico médico 

con rayos X

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
15/09/2006 15/09/2006 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias

3. Definiciones

4. Símbolos y abreviaturas

5. Criterios normativos

6. Responsabilidades sanitarias

7. Responsabilidades generales

8. Elementos del programa de 

garantía de calidad

9. Especificaciones generales 

para la adquisición e identificación 

del equipo de rayos X

10. Requisitos de funcionamiento 

Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los criterios de diseño, 

construcción y conservación de 

las instalaciones fijas y móviles, 

los requisitos técnicos para la 

adquisición y vigilancia del 

funcionamiento de los equipos de 

diagnóstico médico con rayos X, 

los requisitos sanitarios, criterios y 

requisitos de protección 

radiológica que deben cumplir los 

Titulares, Responsables, 

Asesores Especializados en 

Seguridad Radiológica en 

establecimientos para diagnóstico 

médico que utilicen equipos 

generadores de radiación 

ionizante (rayos X) para su 

aplicación en seres humanos, con 

el fin de garantizar la protección a 

pacientes, personal 

ocupacionalmente expuesto y 

público en general

No No Aplica Sí Salud Ambiental y Ocupacional

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.dof.gob.mx/nota_

detalle.php?codigo=4931612&

fecha=15/09/2006

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-034-SSA3-

2013, Regulación de 

los Servicios de 

Salud. Atención 

médica 

prehospitalaria.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
23/09/2014 23/09/2014 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción.

1. Objetivo.

2. Campo de aplicación.

3. Referencias.

4. Definiciones y abreviaturas.

5. Disposiciones generales.

6. Disposiciones específicas.

7. De la atención médica 

prehospitalaria.

8. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

9. Bibliografía.

10. Vigilancia.

11. Vigencia.

Esta norma tiene por objeto 

establecer los criterios mínimos 

que se deben cumplir en la 

atención médica prehospitalaria, 

las características principales del 

equipamiento e insumos de las 

unidades móviles tipo ambulancia 

y la formación académica que 

debe tener el personal que presta 

el servicio en éstas.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.dof.gob.mx/nota_

detalle.php?codigo=5361072&

fecha=23/09/2014

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5179462&fecha=25/02/2011
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5179462&fecha=25/02/2011
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5179462&fecha=25/02/2011
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280847&fecha=30/11/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280847&fecha=30/11/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280847&fecha=30/11/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240925&fecha=27/03/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240925&fecha=27/03/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240925&fecha=27/03/2012
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4931612&fecha=15/09/2006


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-017-SSA3-

2012, REGULACION 

DE SERVICIOS DE 

SALUD. PARA LA 

PRACTICA DE LA 

ACUPUNTURA Y 

METODOS 

RELACIONADOS.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
18/09/2012 23/11/2018 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Introducción

1.    Objetivo

2.    Campo de aplicación

3.    Referencias

4.    Definiciones

5.    Generalidades

6.    Especificaciones

7.    Medidas restrictivas

8.    Publicidad

9.    Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

10.   Bibliografía

11.   Vigilancia

12.   Vigencia

Esta norma, tiene por objeto 

establecer los criterios y 

características mínimas de 

operación, bajo los cuales se 

debe practicar la acupuntura 

humana y métodos relacionados.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5268976&fecha=

18/09/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-006-SSA6-

SSA3-2011, PARA 

LA PRACTICA DE 

LA 

ANESTESIOLOGIA

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
23/03/2012 31/01/2018 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1      Objetivo

2      Campo de aplicación

3      Referencias

4      Definiciones

5      Disposiciones generales

6      De la práctica de la 

anestesiología

7     De los establecimientos 

prestadores de servicios de 

atención médica para la práctica 

de la anestesiología

8      De los prestadores de 

servicios de anestesiología

9      Lineamientos para el cuidado 

pre-anestésico 

10    Lineamientos para el manejo 

trans-anestésico

11    Documentación del 

procedimiento anestésico

12    Lineamientos para el cuidado 

post-anestésico-quirúrgico

13    Criterios específicos para la 

administración de anestesia en 

Esta norma establece las 

características que deberán tener 

los profesionales del área de la 

salud y los establecimientos para 

la atención médica que practican 

la anestesiología, así como los 

criterios mínimos de organización 

y funcionamiento que se deberán 

cumplir en la práctica de esta 

especialidad.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://dof.gob.mx/nota_detall

e.php?codigo=5240668&fecha

=23/03/2012

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-027-SSA3-

2013, REGULACION 

DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD. QUE 

ESTABLECE LOS 

CRITERIOS DE 

FUNCIONAMIENTO 

Y ATENCION EN 

LOS SERVICIOS DE 

URGENCIAS DE 

LOS 

ESTABLECIMIENTO

S PARA LA 

ATENCION MEDICA.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
04/09/2013 04/09/2013 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción.

1. Objetivo.

2. Campo de aplicación.

3. Referencias.

4. Definiciones y abreviaturas.

5. Generalidades.

6. De la organización y 

funcionamiento del servicio de 

urgencias.

7. De la infraestructura física y 

equipamiento del servicio de 

urgencias.

8. Del personal de salud que 

proporciona atención médica en el 

servicio de urgencias.

9. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

10. Bibliografía.

11. Vigilancia.

12. Vigencia.

Esta norma tiene por objeto, 

precisar las características y 

requerimientos mínimos de 

infraestructura física y 

equipamiento, los criterios de 

organización y funcionamiento del 

servicio de urgencias en los 

establecimientos para la atención 

médica, así como las 

características del personal 

profesional y técnico del área de 

la salud, idóneo para proporcionar 

dicho servicio.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5312893

&fecha=04/09/2013

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-205-SSA1-

2002, Para la 

práctica de la cirugía 

mayor ambulatoria.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
27/07/2014 23/02/2012 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Referencias

4. Definiciones y abreviaturas

5. Generalidades

6. Criterios especiales

7. Requisitos

8. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

9. Apendice normativo

10. Bibliografía

11. Observancia de la Norma

12. Vigencia

NOM-205-SSA1-2002, Para la 

práctica de la cirugía mayor 

ambulatoria.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://iner.salud.gob.mx/desca

rgas/normatecainterna/MJnor

masmexicanas/NOM-205-SSA1-

2002.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-013-SSA2-

2006, Para la 

prevención y control 

de enfermedades 

bucales.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
08/10/2008 23/11/2016 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Introducción

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Referencias

4. Definiciones y abreviaturas

5. Disposiciones generales

6. Acciones para la promoción de 

la salud bucal

7. Prevención de enfermedades 

bucales

8. Medidas básicas de prevención 

de riesgos

9. Expediente clínico

10. Registro y notificación 

epidemiológica

11. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

12. Bibliografía

13. Observancia de la Norma

14. Vigencia

Esta Norma Oficial Mexicana 

establece los métodos, técnicas y 

criterios de operación

del Sistema Nacional de Salud, 

con base en los niveles de 

prevención, control y vigilancia

epidemiológica de las 

enfermedades bucales de mayor 

frecuencia en la población de los

Estados Unidos Mexicanos.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento 

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.cndh.org.mx/Doc

TR/2016/JUR/A70/01/JUR-

20170331-NOR07.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-028-SSA3-

2012, Regulación de 

los servicios de 

salud. Para la 

práctica de la 

ultrasonografía 

diagnóstica.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
07/01/2013 27/11/2018 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

0. Introducción

1. Objetivo

2. Campo de aplicación

3. Referencias

4. Definiciones

5. Generalidades

6. De la infraestructura física y 

equipamiento de los gabinetes de 

ultrasonografía diagnóstica

7. De la organización de los 

establecimientos que prestan 

servicios de ultrasonografía 

diagnóstica

8. Del personal profesional y 

técnico que realiza estudios de 

ultrasonografía diagnóstica

9. Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas

10. Bibliografía

11. Vigilancia

12. Vigencia

Esta norma tiene por objeto 

establecer los criterios de 

organización y funcionamiento 

que se deben cumplir en los 

establecimientos donde se 

practica ultrasonografía 

diagnóstica, así como las 

características que deben tener 

los profesionales y técnicos del 

área de la salud, que prestan este 

servicio auxiliar de diagnóstico.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://dof.gob.mx/nota_detall

e.php?codigo=5284234&fecha

=07/01/2013

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268976&fecha=18/09/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268976&fecha=18/09/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5268976&fecha=18/09/2012
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240668&fecha=23/03/2012
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240668&fecha=23/03/2012
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5240668&fecha=23/03/2012
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312893&fecha=04/09/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312893&fecha=04/09/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5312893&fecha=04/09/2013
http://iner.salud.gob.mx/descargas/normatecainterna/MJnormasmexicanas/NOM-205-SSA1-2002.pdf
http://iner.salud.gob.mx/descargas/normatecainterna/MJnormasmexicanas/NOM-205-SSA1-2002.pdf
http://iner.salud.gob.mx/descargas/normatecainterna/MJnormasmexicanas/NOM-205-SSA1-2002.pdf
http://iner.salud.gob.mx/descargas/normatecainterna/MJnormasmexicanas/NOM-205-SSA1-2002.pdf
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284234&fecha=07/01/2013
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284234&fecha=07/01/2013
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284234&fecha=07/01/2013


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-030-SSA3-

2013, Que establece 

las características 

arquitectónicas para 

facilitar el acceso, 

tránsito, uso y 

permanencia de las 

personas con 

discapacidad en 

establecimientos 

para la atención 

médica ambulatoria 

y hospitalaria del 

Sistema Nacional de 

Salud.

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
12/09/2013 12/09/2013 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal 
No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ÍNDICE

0.     Introducción.

1.     Objetivo.

2.     Campo de aplicación.

3.     Referencias.

4.     Definiciones y Abreviaturas.

5.     Características 

arquitectónicas generales.

6.     Características 

arquitectónicas específicas.

7.     Concordancia con normas 

internacionales y mexicanas.

8.     Bibliografía.

9.     Vigilancia.

10.   Vigencia.

Apéndice A (Informativo).

Esta norma tiene por objeto 

establecer las características 

arquitectónicas mínimas, que 

deben cumplir los 

establecimientos para la atención 

médica ambulatoria y hospitalaria 

del Sistema Nacional de Salud, 

para facilitar el acceso, tránsito, 

uso y permanencia de las 

personas con discapacidad.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5313974&fecha=

12/09/2013

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NOM-059-SSA1-

2015, BUENAS 

PRACTICAS DE 

FABRICACION DE 

MEDICAMENTOS

Estatal
Norma Oficial 

Mexicana 
05/02/2016 05/02/2016 No Federal

Secretaría de Salud 

Federal  a través de 

la Comisión Federal 

para la Protección 

Contra Riesgos 

Sanitarios

No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ÍNDICE

1.     Objetivo y campo de 

aplicación.

2.     Referencias.

3.     Definiciones.

4.     Símbolos y abreviaturas.

5.     Sistema de Gestión de 

Calidad.

6.     Gestión de Riesgos de 

Calidad.

7.     Personal.

8.     Instalaciones y equipo.

9.     Calificación y validación.

10.   Sistemas de fabricación.

11.   Laboratorio de Control de 

Calidad.

12.   Liberación de producto 

terminado.

13.   Retiro de Producto del 

Mercado.

14.   Actividades subcontratadas.

15.   Destino Final de residuos.

16.   Buenas Prácticas de 

Almacenamiento y Distribución.

Esta Norma establece los 

requisitos mínimos necesarios 

para el proceso de fabricación de 

los medicamentos para uso 

humano comercializados en el 

país y/o con fines de 

investigación.

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://dof.gob.mx/nota_detalle

.php?codigo=5424575&fecha=

05/02/2016

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Reglamento de 

Control Sanitario de 

Productos y 

Servicios

Estatal Reglamento 09/08/1999 09/08/1999 No Federal Ejecutivo del Estado No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ARTICULO PRIMERO; ARTICULO 

SEGUNDO; ARTICULO 

TERCERO; ARTICULO CUARTO; 

ARTICULO QUINTO; ARTICULO 

SEXTO; ARTICULO SEPTIMO; 

ARTICULO OCTAVO; ARTICULO 

NOVENO; ARTICULO DECIMO; 

ARTICULO DECIMO PRIMERO, 

TITULO DECIMO SEGUNDO, 

TÍTULO DECIMO TERCERO, 

TÍTULO DECIMO CUARTO, 

TITULO DECIMO QUINTO, 

TÍTULO DECIMO SEXTO, TÍTULO 

DECIMO SEPTIMO, TITULO 

DECIMO OCTAVO, TITULO 

DECIMO NOVENO, TITULO 

VIGESIMO, TITULO VIGESIMO 

PRIMERO, TITULO VIGESIMO 

SEGUNDO.

El presente ordenamiento tiene 

por objeto la regulación, control y 

fomento sanitario del proceso, 

importación y exportación, así 

como de las actividades, servicios 

y establecimientos, relacionados 

con los productos siguientes:

No No Aplica Sí Bienes Servicios  y Publicidad

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://www.salud.gob.mx/unid

ades/cdi/nom/compi/rcsps.ht

ml

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Reglamento de 

Insumos para la 

Salud

Estatal Reglamento 04/02/1998 31/05/2021 No Federal Ejecutivo del Estado No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

TITULO PRIMERO No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

http://farma.facmed.unam.mx

/practicas/[16-

17]/15%20referencias%20mar

cadas%20en%20el%20texto/1

9%20Revice%20Articulos%20P

reg%2040.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

FARMACOPEA DE 

LOS ESTADOS 

UNIDOS 

MEXICANOS, 

SUPLEMENTO 

PARA 

ESTABLECIMIENTO

S DEDICADOS A LA 

VENTA Y 

SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTOS Y 

DEMAS INSUMOS 

PARA LA SALUD. 

SEXTA EDICION,

Estatal Reglamento 01/01/2018 01/01/2018 No Federal Secretaría de Salud No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Capítulo II. Historia de la Farmacia

Capítulo III. Definiciones

Capítulo IV. Clasificación de 

medicamentos y dispositivos 

médicos

Capítulo VI. Requisitos para la 

operación de farmacias

Capítulo X. Manejo y 

almacenamiento de los insumos 

para la salud

Capítulo XI. Receta médica

Capítulo XII. Medicamentos 

estupefacientes y psicotrópicos

Capítulo XIV. Medicamentos 

magistrales y oficinales

Capítulo XV. Actividades de 

farmacovigilancia y tecnovigilancia

Capítulo XVI. Atención 

Farmacéutica

Capítulo XVII. Farmacia 

Hospitalaria

Capítulo XVIII. Destrucción de 

medicamentos

Capítulo XIX. Actividades 

No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

NA

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

FARMACOPEA 

HERBOLARIA DE 

LOS ESTADOS 

UNIDOS 

MEXICANOS. 

SEGUNDA EDICION, 

MEXICO 2013.

Estatal Reglamento 21/05/2013 21/05/2013 No Federal Ejecutivo del Estado No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

NA No No Aplica Sí
Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=5299587

&fecha=21/05/2013

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5313974&fecha=12/09/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5313974&fecha=12/09/2013
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5313974&fecha=12/09/2013
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rcsps.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rcsps.html
http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/rcsps.html
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5299587&fecha=21/05/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5299587&fecha=21/05/2013
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5299587&fecha=21/05/2013


Dependencia / Entidad Nombre de la regulación Ámbito de aplicación
Tipo de ordenamiento 

jurídico 
Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o reforma

¿La regulación tiene 

vigencia definida?

Orden de gobierno que la 

emite (Federal, Estatal o 

Municipal)

Autoridad o Autoridades 

que la emiten

¿Están obligados todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que 

no en la pregunta 

anterior, se debe indicar 

cuales son las 

autoridades que les 

aplica la regulación

Índice de la regulación Objeto de la regulación 

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que sí 

en la pregunta anterior, 

se debe indicar cuales 

son las materias exentas

¿La regulación está asociada a una 

actividad económica?

En caso de señalar que sí en la pregunta 

anterior, indicar el sector y subsector 

económico de sujetos regulados

Regulaciones vinculadas 

o derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos 

para la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la 

regulación

Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de PueblaRegistro Estatal de Regulaciones

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

 Acuerdo Específico  

de Coordinación 

para el Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Estatal Acuerdo 03/06/2005 02/01/2007 No Federal

Ejecutivo del Estado, 

Secretaría de Salud 

Federal  a través de 

la Comisión Federal 

para la Protección 

Contra Riesgos 

Sanitarios

No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ANTECEDENTES, CLAUSULAS II. Huevo y sus productos; No No Aplica Sí

Bienes, Servicios y Publicidad , 

Insumos para la Salud y Servicios 

de Atención Médica, Salud 

Ambiental y Ocupacional.

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.dof.gob.mx/nota

_detalle.php?codigo=4941954

&fecha=02/01/2007

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ACUERDO de 

Coordinación para el 

ejercicio de 

facultades en 

materia de control 

sanitario de 

productos del

tabaco, que celebran 

la Secretaría de 

Salud y el Estado de 

Puebla.

Estatal Acuerdo 20/06/2011 20/06/2011 No Federal

Ejecutivo del Estado, 

Secretaría de Salud 

Federal  a través de 

la Comisión Federal 

para la Protección 

Contra Riesgos 

Sanitarios

No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

CLAUSULAS No No Aplica Sí Bienes, Servicios y Publicidad

Ley General de 

Salud; Ley Estatal de 

Salud; Reglamentos 

de la Ley General de 

Salud 

aplicable,Normas 

Oficiales Mexicanas 

aplicables, Acuerdo 

Específico  de 

Coordinación para el 

Ejercicio de 

Facultades en 

Materia de Control  y 

Fomento Sanitario.

Aviso de 

Funcionamiento / 

Licencia Sanitaria

Visita de Verificación 

Sanitaria

Artículos: 4° párrafo 

cuarto, 14 y 16 de la 

Constitución de los 

Estados Unidos 

Mexicanos; 3° 

fracción I, 4° 

fracciones III y IV, 13 

apartados A, fracción 

II, y B fracciones VI y 

VII; 393, 396, 

fracción I, 397, 398, 

399, 400, 401, 402, 

403, 404, 425, 431 y 

436 de la Ley 

General de Salud; 

cláusulas Segunda, 

primero y segundo 

párrafos, y el Anexo 

1, criterio 3, del 

Acuerdo Específico 

de Coordinación 

para el ejercicio de 

facultades en 

materia de control y 

https://www.gob.mx/cms/uplo

ads/attachment/file/164456/A

CDO_TABACO_PUEB.pdf

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

Acuerdo del 

Secretario de Salud 

y Director General de 

los Servicios de 

Salud del Estado, 

por el que delegan 

las facultades 

necesarias para 

suscribir bajo su más 

estricta 

responsabilidad los 

asuntos que se 

señalan en el 

presente Acuerdo

Estatal Acuerdo 24/09/2020 24/09/2020 Estatal

Secretario de Salud 

y Director Ggeneral 

de los Servicios de 

Salud del Estado

No

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla 

CONTENIDO

ACUERDO 

.......................................................

............................... 3

PRIMERO 

.......................................................

............................ 3

SEGUNDO 

.......................................................

........................... 4

TERCERO 

.......................................................

............................ 4

CUARTO 

.......................................................

.............................. 4

QUINTO 

.......................................................

............................... 4

SEXTO 

.......................................................

................................ 5

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

.................................................... 6

III. Carne y sus productos; No

Reglamento Interior 

del Organismo 

Público 

Descentralizado 

denominado 

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla

ACUERDO del 

Secretario de Salud 

y Director General de 

los Servicios de 

Salud del Estado, 

por el que delegan 

en el Titular o 

Encargado de 

Despacho de la 

Coordinación de 

Planeación y 

Evaluación, y en el 

Titular o Encargado 

de Despacho de la 

Dirección de 

Operación de Obra, 

Bienes, Servicios 

Generales y 

Procesos de 

Gestión, ambos del 

Organismo Público 

Descentralizado 

denominado 

Servicios de Salud 

N/A N/A

https://ojp.puebla.gob.mx/ind

ex.php/acuerdos?task=callelem

ent&format=raw&item_id=694

2&element=af76c4a8-8f84-

4127-96cd-

3db92f73d0eb&method=down

load

Servicios de Salud 

del Estado de 

Puebla 

Ley Orgánica de la 

Administración 

Pública del Estado 

de Puebla

Estatal Ley 31/07/2019 12/12/2019 No Estatal
Congreso del Estado 

de Puebla
No

Todas las 

instituciones 

públicas

LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

.......................................................

............................ 6

TÍTULO I 

.......................................................

................................. 6

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 

6

CAPÍTULO I 

.......................................................

............................. 6

DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL Y DE LA 

ACCIÓN DEL GOBERNADOR 

.......................................................

................ 6

ARTÍCULO 1 

.......................................................

........................ 6

ARTÍCULO 2 

.......................................................

No N/A No N/A N/A

Atención en el 

Servicio de 

Vasectomía Sin 

Bisturí

Conferencias sobre 

Planificación 

Familiar, 

Anticoncepción y 

Arranque parejo en 

la Vida

Detección de Cáncer 

Cérvico Uterino

Detección de 

Hiperplasia 

Prostática

Detección 

Tratamiento y 

Control de Diabetes 

Mellitus

Hipertensión Arterial

Módulo Amigable de 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes

N/A N/A
https://www.itaipue.org.mx/d

ocumentos/20200702-

LOAPEP.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164456/ACDO_TABACO_PUEB.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164456/ACDO_TABACO_PUEB.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164456/ACDO_TABACO_PUEB.pdf

